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“Prevenir y erradicar el acoso escolar, la discriminación y todo
tipo de violencia en los establecimientos educacionales”

(Mensaje presidencial, 5 de junio 2024)

Objetivo del Proyecto de Ley:



El PdL está bien intencionado, pero en varios aspectos parte de
premisas erradas y, en consecuencia, llega a propuestas
equivocadas

Premisas

Hacen falta nuevas leyes para
mejorar la convivencia escolar.

Varios de los temas abordados ya están cubiertos
en otras leyes o son susceptibles de ser abordados
con pequeñas modificaciones a éstas.

Las autoridades escolares no son
capaces de enfrentar los problemas
de convivencia al interior de los
establecimientos.

Se aumenta la injerencia del Estado, quitándole más
autoridad y atribuciones a los docentes y directivos en
vez de devolverle las que les han quitado en los
últimos años.

Continuar con el camino de judicializar la relación
educativa, pasando de la vinculación personal que
existe entre un educador y un educando a una
relación jurídica, basada en normas escritas en una
lógica de culpable o inocente.

 

El Estado debe entregar el respaldo jurídico,
administrativo, económico y la asesoría
correspondiente a los establecimientos para que las
autoridades escolares puedan hacer dentro de los
establecimientos lo que les corresponde, y no
cargarlos con más exigencias de las que se deben y
pueden hacer responsables



Conceptos

Convivencia educativa como aquella que
“promueve relaciones e interacciones
inclusivas y democráticas”.

Las interacciones educativas no son
democráticas. Están basada en la autoridad
pedagógica.

El término inclusivo, es amplio y sugiere una
acción a favor de alguien, alterando la
igualdad en dignidad y derechos de los
estudiantes. Es más adecuados los
conceptos “no discriminatorio” o “tolerante”.

Acoso escolar, universalmente aceptado,
se incorpora: “actos gravísimos
manifestados por única vez”.

La normativa debe considerar estos actos,
pero no es acoso, sino violencia. Puede
prestarse para confusiones.

Al concepto discriminación se le eliminó el
concepto arbitrario.

Usar siempre el concepto discriminación
arbitraria (ambas palabras juntas), para no
caer en malentendidos.

riesgo

malentendidos

confusión



Gobernanza de la gestión de Convivencia
Educativa

Obligación de crear el Consejo
Escolar, con atribuciones para
aprobar el Plan de Gestión de la
Convivencia Educativa y las
modificaciones al reglamento
interno.

Se establece el co-gobierno de los centros escolares
con personas no expertas = pérdida de autonomía

Se le entregan atribuciones propias del Equipo
Directivo a un órgano que no tiene responsabilidad
profesional ni civil sobre la ejecución del Plan de
Convivencia Educativa y la aplicación del reglamento
interno.

Se facultando a los representantes de los diferentes
estamentos, que no son expertos, a alterar el proyecto
educativo de acuerdo con los intereses de los grupos
que representan, politizando la comunidad educativa.

Contar con un profesional de jornada
completa y dedicación exclusiva para el
cargo de Coordinador de Convivencia
Educativa.

Significa un aumento de gastos con los que muchos
establecimientos no cuentan.

Riesgo

Irresponsabilidad

Politización

Sobrecarga de trabajo a los profesores y asistentes de
la educación existentes.

Imposibilidad

Frustración



Instrumentos de gestión (1)

MINEDUC elaborará la Política
Nacional de Convivencia Educativa y el
Plan de Acción Nacional de
Convivencia Educativa, con carácter
normativo.

Esta exigencia limita las atribuciones del colegio y
su autonomía, vulnerando la libertad de
enseñanza.

El Plan de Gestión de Convivencia
Educativa debe ser desagregado,
considerando “las acciones u
omisiones que serán consideradas
faltas” hasta el más mínimo detalle.

Imposible describir de manera precisa las
omisiones que serán consideradas faltas;
convertiría el Plan en un voluminoso documento
que conllevaría una gran carga burocrática,
además de impracticable.

Es una intromisión peligrosa en lo ético,
cuestionable en lo moral e inconstitucional en su
definición.

Recoge

Intromisión

Vulneración
Im

practic
able



Instrumentos de gestión (2)

Crear procedimientos, sanciones,
etapas y plazos para realizar
investigaciones o imponer
sanciones.

Sólo algunos
centros educativos
podrán contratar
abogados expertos,
otros no.

Se cambia la
relación educativa,
basada en vínculos
personales por una
relación jurídica
(culpable –
inocente).

Creación de mecanismos de
colaboración a los
establecimientos para la
resolución pacífica de conflictos.

Depende de las definiciones de la
Política Nacional de Convivencia
Educativa o las instrucciones
dictadas por la SUPEREDUC.

Discriminación Cambio

Riesgo



Estándares para la gestión de la
convivencia

Obligación de contemplar “medidas
especiales de prevención y protección” a
diferentes grupos de estudiantes, minorías o
“identidades”.

Esto apunta en el sentido contrario de
lo que debe ser una mirada global de
la convivencia y puede ser fuente de
conflictos.

Obligación de que las “medidas especiales”
no cometan “actos u omisiones” que
constituyan discriminación arbitraria.

Las omisiones son subjetivas y
pueden ser infinitas.

Obligación de todos los adultos de la
comunidad educativa a reportar “toda
información de la cual haya tomado
conocimiento sobre hechos que pudieren
constituir actos de acoso, violencia o
discriminación contra cualquier integrante de
la comunidad”.

Se obliga incluso a los apoderados a
reportar este tipo de hechos, los que
podrían haber ocurrido no sólo a los
alumnos, sino a los mismos
apoderados fuera del
establecimiento.

Cuestionable

Impracticable

Inadecuado



Nuevos deberes de los sostenedores y
establecimientos

Proporcionar medios materiales a
organizaciones estudiantiles, de padres y
apoderados, del Consejo de Profesores y del
Consejo Escolar.

Acarrearía costos que no todos tienen,
generando falsas expectativas,
frustración y conflictos.

Incurrirán en una infracción grave “cuando el
personal de su dependencia, habiendo
tomado conocimiento o debiendo conocer de
situaciones de acoso sexual o escolar,
violencia o discriminación […] no disponga las
medidas contempladas en el reglamento
interno”.

Es inviable e injusto en relación con
situaciones que se supone “debió
conocer”. Evidentemente, nadie puede
ser sancionado por situaciones que no
conoce.

Proporcionar asistencia jurídica a los
docentes en caso de que sean afectados por
hechos constitutivos de delitos ejercidos por
terceros.

Esta es una obligación desproporcionada
y para muchos establecimientos
imposible de financiar.

Proporcionar información en los
procedimientos para determinar el origen de
una enfermedad de naturaleza mental.

Algunas informaciones exigidas no
están a su alcance.

No todos pueden

Inviable

Imposible

Impracticable



Coordinación interinstitucional

Exige coordinación interinstitucional
sobre aquellos ámbitos de la convivencia
que requieran de otros organismos del
Estado.

Es necesario que los organismos
mencionados concurran a la elaboración
y firma del Proyecto.

Incluir a los municipios, la Fiscalía y los
Tribunales de Familia.

No es adecuada, pues sugiere una
intervención estatal al interior de los
establecimientos, constituyendo una
intromisión.

Revisar leyes, normas y protocolos de
actuación, para que sean coherentes
entre sí y evitar vacíos o sobre
intervención de los estudiantes o las
familias con dificultades de convivencia.

Señala al director del establecimiento
como responsable de liderar, dirigir y
coordinar “la actuación estatal” al interior
del establecimiento que dirige.

Revisar

Incluir
Apoyar

Inadecuado



Nuevas atribuciones de la Agencia de
Calidad

Monitorear la convivencia educativa de los
establecimientos educacionales.

Coordinar las actuaciones de los órganos
del Estado a nivel de los establecimientos
educacionales.

No es un órgano operativo.

Es un acierto que se monitoree la
información sobre este tema, a fin
de evaluar y mejorar tanto las
leyes y normas, como las
actuaciones de los órganos del
Estado involucrados.

Aporte

Inadecuado

Aumentar la recolección y análisis
sistemático de datos

Agregar



Nuevas atribuciones de la Superintendencia de
Educación

Se crea la “gestión colaborativa de
conflictos” para que la
Superintendencia se involucre en la
gestión de la convivencia al interior
de los establecimientos
educacionales. 1)

2)

3)

4)

5)

Reforzar que la solución de conflictos debe ser,
primeramente, abordados dentro del Centro
Educativo.
Que obligatoriamente los requirentes hayan activado
los protocolos contemplados en el reglamento interno
del establecimiento antes de llegar a esta instancia.
Que sea la Superintendencia la que decida activar el
procedimiento descrito, no el requirente.
Que se cree un mecanismo intermedio que evite una
gran carga de trabajo burocrático para los
establecimientos.
Que los mecanismos y procedimientos sean
accesibles, rápidos y sencillos de abordar para los
establecimientos.

Para las situaciones que no se logren resolver por parte
de las autoridades escolares puede ser un aporte,
siempre que se cumplan las siguientes condiciones
básicas y copulativas:

Riesgo

Condiciones



Conclusión final

Si bien los establecimientos son el lugar en el que deben
abordarse, preferentemente, los problemas de convivencia, el
Proyecto los responsabiliza y carga con una serie de exigencias,
normativas, protocolos y costos que van más allá del propósito,
preparación y capacidad de un centro educativo, sin otorgarle los
apoyos necesarios.



Propuestas
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AnálisisdelProyectodeLeysobreConvivencia,BuentratoyBienestar
delasComunidadesEducativas

AsociacióndeEducadoresdeChileA.G.,ASEDUCH
Juliode2024

Eldía5dejuniopasadoelMinisteriodeEducaciónpresentóunProyectodeLeyala
CámaradeDiputadossobre“convivencia,buentratoybienestardelosequiposeducativos,
conelobjetodepreveniryerradicarelacosoescolar,ladiscriminaciónytodotipode
violenciaenlosestablecimientoseducacionales”,segúnseñalaelmensajepresidencial.

Enlapresentacióndelosantecedentesdelproyecto,sedacuentadelaevolucióndel
conceptodeconvivenciaapartirdeladécadade1990,enlaquesenotaunaabundante
producción legislativa que responsabiliza cada vez más a los establecimientos
educacionales(yloseducadores)delaeducaciónparalabuenaconvivencia,alavezque
aumentalapresenciadelEstadoenesatarea.

Asumiendoelaumentodelacomplejidaddelosentornossocialesydelosconflictosde
convivenciaalinteriordelascomunidadeseducativas,asumetambién“lafaltadeclaridad
yherramientasparareconocerconflictosyabordarlos”.Losquetrabajamoseneducación
sabemosquepartedeestafaltadeclaridadyherramientasesproductodelexcesode
leyes,normas e instituciones que han venido a complejizarla relación educativa,
despersonalizándola,sobredemandaraloseducadoresconexigenciasdelasqueno
puedenhacersecargo ydebilitarlaautoridad docente,pilarordenadordeunasana
convivenciaeducativa.Enotraspalabras,esteproyectodeleypretendeponerordenenun
problemaque,enparte,lasmismasleyeshangenerado.

AnálisisdeloscontenidosdelProyectodeLey

1.Definicionesconceptuales

a)ElArtículo1°delproyectodeleyincorporael“deberdelEstado”entodoloquetenga
relaciónconlaconvivenciaeducativa,loquepuedeparecerpertinente,entérminos
generales,peropreocupasualcance,yaqueestesupuestodeberpuedeterminaren
intromisión.Labuenaconvivenciaalinteriordeloscentroseducativosesmásbienun
deberdelasociedadensuconjunto,delacuallosestablecimientossonsureflejo.

b)Lasmodificacionesalartículo10°delDFLN°2(enelnumeral6)soninnecesariasy
arriesgado,yaquesustituyenconcetosdeusocomúnyuniversalmenteaceptados.Al
definirconvivenciaeducativa,reemplazandocompletamenteelartículo16A,elimina
términosclavescomo“respeto”y“coexistenciaarmónica”yomiteelcumplimientode
los deberes.La conceptualización es reduccionista y limita la definición de
convivenciaeducativaaaquellaque“promueverelacioneseinteraccionesinclusivasy
democráticas”.Estoesriesgoso.Porunaparte,lasprincipalesinteraccionesdentro
deunacomunidadeducativanosondemocráticas,sinoquesebasanenlarelación
profesor–alumno,quedeporsíesunarelaciónbasadaenlaautoridadpedagógica.
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Porotrolado,eltérmino“inclusivo”tienemuchasacepciones,ynoquedaclaroa
cuálserefiereelProyecto,ademásdesugerirunaacciónafavordealguien.Por
tratarsedecentroseducativosconproyectoseducativosdiversos,losconceptosmás
adecuadosserían“nodiscriminatorio”y“tolerante”.

c) Enesamismalínea,llamalaatenciónquesemodifiqueelconceptodeacosoescolar
(numeral7,nuevoartículo16B),agregandoaltradicional“agresiónuhostigamiento
reiterado”elde“actosgravísimosmanifestadosporúnicavez”.Esinteresantequese
incluya esta definición,ya queen la vida escolarhayactosgravísimosquese
manifiestanunasolavezysonmerecedoresdelasmayoressancionesydemanera
urgente.Noobstante,nosecorrespondeconladefinicióndelapalabraacoso1yel
uso común yuniversaldelconcepto acoso escolaro bulling,porlo quepuede
prestarseparaconfusiones,tantoeneltratamientodelhechocomoenlasposibles
sanciones.

d)Deigualmanera,llamalaatenciónqueenelincisotercerodelmismoartículosehable
dediscriminaciónsinmencionarqueestadebeserarbitraria,comoseñalalaLey
N°20.609 a la que alude.La omisión debe sercorregida para no caeren
malentendidos.

2.LagobernanzadelagestióndeConvivenciaEducativa

ElProyectoobligaatodoslosestablecimientosacrearunConsejoEscolar,elquetendrá
comoobjeto“estimularycanalizarlaparticipacióndelacomunidadeducativa”yaprobar
elPlandeGestióndelaConvivenciaEducativa(PGCE),conobjetivos,medidasymetas
quetodoestablecimientodeberáelaborar.Adicionalmente,enelnuevoartículo16Hque
sequiereincluiralaLey20.370,seincorporalaobligacióndequeelConsejoEscolar
apruebelasmodificacionesalreglamentointerno.

Loanteriortiene,anuestroparecer,tresproblemas:

a)SeobligaaloscolegiosparticularespagadosacrearelConsejoEscolaryloconvierte
enunorganismodeco-gobierno,juntoconlosgestoresdelrespectivoproyecto
educativo.Estonosóloesunaintromisiónensuformadegobierno,sinoqueacarrea
elriesgodeirtergiversandolamisiónoriginaldedichoproyecto.Enelcasodelos
colegiosparticularessubvencionados,hoyelConsejoEscolaresobligatorio,peroes
unórganoconsultivo,yasídebeseguirsiendo.

b)SometeelPGCEyelreglamentointerno,alaaprobacióndevocesrepresentativasno
expertas,pudiendo alterarlo de acuerdo con los intereses de los grupos que
representan.ElPGCEyelreglamentointernosonherramientaseducativasdealta
complejidadtécnica,tantoensudiseñocomoensudesarrollo,ynodebesdepender
demayoríascircunstancialesdegruposdeinterés.

c) LoanterioresespecialmentegravososiconsideramosqueelDirectoreselúltimo
responsabledelaejecucióndelPGCEylaaplicacióndelreglamentointerno,siendo
quenoesélquienloaprueba,sinoelConsejoEscolar.

1Acoso:Prácticaejercidaenlasrelacionespersonalesconsistenteenuntratovejatorioydescalificadorhacia
unapersona,conelfindedesestabilizarlapsíquicamente.RAE,2006.
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Porotrolado,elmismoArt.1°exigealosestablecimientossobre150alumnosque
cuentenconunprofesionaldejornadacompletaydedicaciónexclusivaparaelcargode
CoordinadordeConvivenciaEducativa,quienademásdebeliderarunequipoadhoc.
Concordamosconlafinalidaddereforzaryprofesionalizarelequipodepersonasacargo
deestatemática,maspreocupalaliviandadconqueseobligaacrearcargosyrealizar
nuevosgastosalosestablecimientos,sabiendoquemuchosnocuentanconellos.Esto
podríaredundarenfrustración,sancionesymultasy,sobretodo,sobrecargadetrabajoa
losprofesoresoasistentesdelaeducaciónexistentes,porunaposibleredistribuciónde
tareasyaumentodegestionesburocráticas.

3.Instrumentosdegestiónypérdidadeautonomía

Enesteámbitodecontenidosseencuentranalgunosdelosartículosmáscuestionables
delpresenteProyectodeLey,incluidosenlosnumerales8a13delartículo1°,losquea
suvezbuscanreemplazarlosartículos16Ca16HdelDFLN°2,Ley20.370:

a)Dictamina que elMinisterio de Educación elabore una Política Nacionalde
ConvivenciaEducativa(PNCE)yunPlandeAcciónNacionaldeConvivenciaEducativa
(PANCE),conunavigenciade8años.Adichosinstrumentosselesdarácategoríade
Ley. Hoy existen ambos instrumentos, pero son orientaciones para los
establecimientos,no son normativos,yparece que es lo adecuado,ya que el
tratamientoygestióndelaConvivenciaEscolartienemuchoqueverconeldesarrollo
delProyectoEducativoInstitucional.Esdecir,estosinstrumentossonunaintromisión
enlosEstablecimientosEducacionales.

b)ExigealosestablecimientoscontarconunPlandeGestióndeConvivenciaEducativa
(PGCE),elmismoquedebeseraprobadoporelConsejoEscolar,“basadoenlos
lineamientosdelaPANCE,conobjetivos,estrategias,accionesconcretasymetas”en
ochoámbitosdefinidosenlaleyyconcincocontenidosmínimosyaestablecidos,
incluidofechaylugardelasactividades.Comoesfáciladivinar,nosóloelPlanse
convertiráenunvoluminosodocumentoenelcualseocuparánmuchashorasde
trabajo,sinoqueéste,yaquetendrácarácternormativo,conllevaráunagrancarga
burocrática.

Comoseaprecia,elplanestataldeconvivencia,nacidodelapolíticaqueelpropio
Ministerio de Educación diseñe –de acuerdo con las ideas particulares de los
diseñadoresdeturno–,deberáserdesagregadohastaelmásmínimodetalleparaser
aplicado encadaniveldeenseñanza.No cabedudadequelo anterioresuna
intromisiónpeligrosaenloético,cuestionableenlomoral,inconstitucionalensu
definición,impracticable en la realidad y gravosa en la carga de trabajo que
conllevaríaencasodeponerseenpráctica.Cadaestablecimientoeducativotieneun
Proyecto Educativo propio,que refleja la visión de la vida ydelmundo de su
comunidadeducativa,yunanormativadeestetipoloavasalla.Porlotanto,esta
medidanodebeaceptarsebajoningúnpuntodevista.

c) Losreglamentosinternostendránlamisiónderecogertodoslosinstrumentosde
gestión,peroesteProyectoexigequecuentenalmenosconnuevematerias.Algunas
de ellas son bastante obvias y tradicionales,aunque aquíse usa ellenguaje
reduccionistaointencionadocomentadoenelpunto1.Otrasexigenciasrayanenlo
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absurdo,comoletrad)delnumeral10,queexige“Ladescripciónprecisadelas
conductasesperadasdecadaunodelosintegrantesylasaccionesuomisionesque
seránconsideradasfaltas,estableciendosugraduaciónenatenciónalagravedad”.
Resultaría casiimposible describirde manera precisa las omisiones que serán
consideradasfaltas,porejemplo,ysiselograra,seríaimpracticable.Eldocumento
tendríatantosartículoscomolaConstituciónMoralistade1823,conlosmismos
resultados.

d)Otraexigenciaquenosecondiceconelfindeunestablecimientoeducacional,sino
másbienunafiscalíaotribunalyuncentrodesalud,esloseñaladoenlaletrag)del
mismonumeral10.Enellaseobligaacrearprocedimientos,sanciones,etapasy
plazos para realizarinvestigaciones o imponersanciones,y contemplarapoyo
sicosocialalosafectados.Conello,loscentroseducativosquepuedanhacerlose
veránobligadosacontratarabogadosexpertos,ylosquenopuedan,quedaránala
derivadeunanormativaeducacionalimposibledeasir.Lomásgravedeesto,esque
seestácambiandolarelacióneducativa,basadaenvínculospersonalesdeeducador
–educando,porunarelaciónjurídica,basadaennormasescritasenunalógicade
culpableoinocente.EstoyalohemosvistodesdelacreacióndelaSuperintendencia
deEducación,ysusnefastasconsecuenciasenlaconvivenciaeducativa.

e) Enelnumeral11delartículo1°,seexigelacreacióndemecanismosdecolaboración
alosestablecimientosparalaresoluciónpacíficadeconflictos.Estaesunanorma
muyrazonableyenlalíneadelaautonomíapedagógicadeloscentroseducativos.No
obstante,dicha autonomía se debilitará silas definiciones entregadas porel
MINEDUC,atravésdelaPolíticaNacionaldeConvivenciaEducativa(quetendrá
carácternormativo)sonmuyespecíficasopormediodelasinstruccionesdictadas
porla SUPEREDUC,quedeberá “fijarcategoríasdeconflictos[…],graduándolos
conformeasugravedadyseñalandotiposdeintervenciónesperada”.

4.Estándaresparalagestióndelaconvivencia.

a)Unasuntodelicado,confusoypreocupanteeslaexigenciadecontemplar“medidas
especialesdeprevenciónyprotección”adiferentesgruposdeestudiantes,minoríaso
“identidades”.Enelincisotercero,numeral7delartículo1°,seseñalaunlargolistado
degruposprivilegiadosquedeberíansersujetosdeestasmedidasespeciales.En
primerlugar,eltérmino“especial”esambiguo,puessurgeladudaquétanespeciales
deben serdichas medidas.Pero peoraún es ellargo listado de estos grupos
beneficiarios,convirtiendoelestablecimientoenunmosaicodeidentidades,enlas
queparecierahaberunaparacadamiembrodelacomunidadeducativa.Estoapunta
enelsentidocontrariodeloquedebeserunamiradaglobaldelaconvivenciaydela
igualdaddederechosyantelaLeyquetodosdebierancompartir.Aúnmásdelicado
queloanterior,sicabe,esquelas“medidasespeciales”debencuidarquenose
cometan“actosuomisiones”queconstituyandiscriminación[arbitraria].Amodode
ejemplo,laomisióndeunacaracterísticagenéticadeunestudiante(comoseñalael
Proyecto)podríasercatalogadocomounactodediscriminación.

Sin duda,y más allá de las implicancias morales de lo comentado,se hace
impracticablelagestióndelaconvivenciabajoestostérminos,aumentandolacarga
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burocráticayderecursosdelamisma.

b)Enelincisocuartodelmismonumeral,seseñalaquelasconductasviolentaspueden
noserconstitutivasdeacosoescolarodiscriminación[arbitraria],loqueesuna
contradicción con ladefinición quelapropialeyintentainstalaralmodificarel
conceptodeacosoescolar,comentadomásarriba.Perodicebienque,siconstituye
unaagresióncontralaintegridadfísicaopsíquicadeunestudiante,“serequerirála
adopcióndemedidasproporcionalesporpartedelestablecimiento”.

c) ElProyectoobligaatodoslosadultosintegrantesdelacomunidadeducativaa
reportaralequipodirectivo“todainformacióndelacualhayatomadoconocimiento
sobrehechosquepudierenconstituiractosdeacoso,violenciaodiscriminación
contracualquierintegrantedelacomunidad”(letraf,numeral10,art,1°).Poruna
parte,estaobligacióncoartaelusodelainformacióndemaneraeducativa,perdiendo
unaoportunidadformativa.Yporotro,seestáobligandoalosapoderadosdelos
estudiantesareportarestetipodehechos,losquepodríanhaberocurridonosóloa
losalumnos,sinoalosmismosapoderadoseinclusofueradelestablecimiento.
Claramenteestaobligaciónesdesmedida,impracticableyestálejosdelalcancedel
Establecimiento.

5.Nuevosdeberesdelossostenedoresyestablecimientos

a)ElProyectoobligaalossostenedoresaproporcionarlosmediosmaterialesalas
organizacionesestudiantiles,depadresyapoderados,delConsejodeProfesoresy
delConsejoEscolar,sinofrecerrecursosparaello,loqueposiblementeacarrearía
costosquenopuedasustentary,enconsecuencia,generandofalsasexpectativasy
frustraciónenlasmencionadasorganizaciones,ademásdeserfuentedepotenciales
conflictos.Lo anteriorsería especialmente gravoso para los establecimientos
pequeñosquesefinanciansolamenteconlasubvenciónestatal.

b)Seestablecequeelsostenedorysurepresentantelegalincurriránenunainfracción
grave“cuandoelpersonaldesudependencia,habiendotomadoconocimientoo
debiendo conocer de situaciones de acoso sexual o escolar, violencia o
discriminación[…]nodispongalasmedidascontempladasenelreglamentointerno”.
Sibienestaexigenciaparecerazonableencuantoasituacionesenlascualesel
personaltomoconocimiento,esinviableeinjustoenrelaciónconsituacionesquese
supone“debióconocer”.Evidentemente,nadiepuedesersancionadoporsituaciones
quenoconoce.

c) Seobligaalsostenedoraproporcionarasistenciajurídicaalosdocentesencasode
queseanafectadosporhechosconstitutivosdedelitosejercidosporterceros.Esta
esunaobligacióndesproporcionaday,paramuchosestablecimientos,impracticable,
ya que la asistencia jurídica requiere una importante cantidad de recursosque
muchosestablecimientosnotienen.Además,elproyectonorestringelosposibles
delitosalámbitoescolarnialacomunidadeducativa,porloqueesdablepensarque
cualquierhechoenqueseveaafectadoundocente,inclusoensuvidaprivada,deberá
serapoyadojurídicamenteporsuempleador.(Artículo5°,numeral1,letrad).

d)Enelprocedimientodeinvestigaciónquelleveacaboelorganismoadministradorde
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laLeyN°16.744alaqueestéadscritoelestablecimiento,paradeterminarel
origendeunaenfermedaddenaturalezamental,elempleadordeberáproporcionar
unaelevadacantidaddeinformación,algunadelascualesnoestánasualcance,
comolaseñaladaenlaletrab)delaletrae,numeral1,Artículo5°.

6.Bienestardelosequiposeducativos.

a)Enelnumeral7delartículo1°,incisoséptimo,seintroducelanormafrentealacual
unaconductaviolenta,deacoso o discriminación contracualquiermiembro del
establecimientoeducacional“constituiráviolenciaeneltrabajoejercidaporterceros”,
comoseñalaelartículo2°delcódigodeltrabajo.Porloanterior,esevidentequeesta
normaestádemás,yaqueestácontempladaenelCódigodelTrabajo,ademásdelo
señaladoenlaLeyGeneraldeEducación.

b)Adicionalmente,seexigealosestablecimientosconfeccionaryponerenpráctica
nuevos protocolos con medidas de prevención, investigación y sanción y
procedimientosymecanismosqueyaestánincorporadosenelmismoCódigo.Una
vezmás,seañadetrabajoyburocraciaaunasituaciónque,engeneral,estácubierto
por la legislación vigente y que cuenta con la ayuda de los organismos
administradoresdelaLeyN°16.744,quecontemplaelsegurocontrariesgosde
accidentesdeltrabajoyenfermedadesprofesionales.

c)Espositivo,aunqueseaunaobviedad,queserefuercelaideadequelosprofesores
podrán“tomarmedidasadministrativasydisciplinariasconenfoqueformativopara
imponerelordenenlasala”(Artículo5°,numeral1,letrac)

7.Coordinacióninterinstitucional.

a)Unelementointeresantequeplanteaelproyectodeley(numeral14delartículo1°)es
la coordinación interinstitucionalsobre aquellos ámbitos de la convivencia que
requierandeotrosorganismosdelEstado.Sibienestonodebierasernecesario,ya
queesunaobligacióndedichosorganismosconcurrirenlaayudadelosciudadanos
ensusámbitosdecompetencia,desdelaprácticasehaconstatadoqueestonoes
así.Ejemploshaymuchos.

b)Paraqueestacoordinaciónseaefectiva,esnecesarioque,almenos,losorganismos
quemencionaelProyectoconcurranalaelaboraciónyfirmadeéste,deloquenohay
evidencia.Adicionalmente,es recomendable incluiren esta coordinación a los
municipios,laFiscalíaylosTribunalesdeFamilia.

c)Esnecesariorevisarleyes,normasyprotocolosdeactuación,paraqueestossean
coherentesentresíyevitarvacíososolapamientodelosmismos,loquepuede
producirunasobreintervencióndelosestudiantesylasfamiliascondificultadesde
convivencia.

d)Resultadeltodopreocupantequeseseñalealdirectordelestablecimientocomo
responsable de liderar,dirigiry coordinar“la actuación estatal”alinteriordel
establecimientoquedirige.Lafraseesambiguayvacía,ysugiereunaintervención
estatalenlosestablecimientos.Eldirectorlidera,dirigeycoordinalasactuaciones
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propias de casa centro educativo de acuerdo con su proyecto educativo y
reglamento,nodelEstado,elque,anuestrojuicio,debeactuarfueradeellos.

8.NuevasatribucionesdelosórganosdelEstado.

a)AgenciadeCalidad:Seleasignaelroldemonitorear“laconvivenciaeducativadelos
establecimientoseducacionales,apartirdelaintegracióndeinformaciónquese
obtengadelaspolíticaspúblicasenmateriadeconvivencia”(Artículo4°,quemodifica
laLey20.529).Esunaciertoquesemonitoreelainformaciónsobreestetema,afin
deevaluarymejorartantolasleyesynormas,comolasactuacionesdelosórganos
delEstadoinvolucrados.Noobstante,quedaladudasobreelrolactivoquesele
asigna,almandatarsequecolaboreenla“coordinacióndeactuacióndelosórganos
delEstadoaniveldelosestablecimientoseducacionales”,dadoquelaAgencianoes
unórganooperativo.

b)SuperintendenciadeEducación:enelnumeral2ysiguientesdelarticulo4°,secreala
“gestióncolaborativadeconflictos”,alacualseaccedeatravésdeunrequerimiento
alaSUPEREDUC.Yagregaque,si“elrequirentenohubierepreviamenteactivadolos
protocolos contemplados en el reglamento interno del establecimiento, la
Superintendencia podrá orientarlo para la activación de estos,con elobjeto de
propenderalaresolucióndelosconflictosalinteriordelascomunidadeseducativas”.
Luegosecreaunlargoprocedimientoparaaccederaestagestióncolaborativade
conflictos,incluyendolacreacióndenuevospuestosfuncionariosparahacersecargo
deestemecanismoylaposibilidaddecontratarprofesionalesexpertosexternos
llamadosMediadoresparalaGestiónColaborativa.

Loanteriorsugierequeestainstituciónharecibidounagrancantidaddedenuncias
quenodebieronsertales,yaqueeranconflictosporsolucionar.Estoesunabuena
noticia,porquenosepasaaladenunciaysancióndirectamente,sinoquesebusca
solucionarelsupuestoconflicto.Noobstante,lapropuestaconllevatresproblemas:

i) SemantienealaSUPEREDUCcomolagransolucionadoradeconflictos,siendo
quedebieseserelCentroEducativoysusespecialistaslosresponsablesdeello.
LaSuperintendencianodebieraorientaralrequirenteparalaactivaciónlos
protocoloscontempladosenelreglamentointernodelestablecimiento,sino
obligarlosaquelohaga,ynorecibirningúnrequerimientoquenohayapasado
porlasinstanciaspertinentesalinteriordelacomunidad educativa,salvo,
evidentemente,aquellosqueseaconstitutivosdedelitos.

ii) Activar el procedimiento descrito depende del requirente, no de la
Superintendencianidelestablecimientoy,portanto,aunqueelcasofueraun
conflictoasolucionar,podríallegaradenunciasóloporlainsistenciadelmismo
requirente.Esdecir,esnecesariocrearmecanismosintermediosqueeviteuna
grancargadetrabajoburocráticoparalosestablecimientos.

iii) SecontratarápersonaladicionalenlaSuperintendenciaysecrearáunmercado
de Mediadores para la Gestión Colaborativa,los que se involucrarían en
gestionesquesoneminentementepedagógicas,paralascualesserequiere
mantenervínculospersonalesconlosinvolucrados,losque,evidentemente,por
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sunaturaleza,notienen.

Conclusiones

ElProyectodeLeydesobreConvivencia,BuentratoyBienestardelasComunidades
Educativasestábienintencionadoydebesermejoradoyaprobadoconurgencia,peroen
variosaspectos,segúnseevidencia,partedepremisaserradasy,enconsecuencia,llegaa
propuestasequivocadas,quenocontribuyenalpropósitodelmismo.Básicamenteestas
sontres:

a)Secreequehacenfaltanuevasleyesparamejorarlaconvivenciaescolar.Comoha
quedadodemostradoenelanálisis,variosdelostemasabordadosenesteproyectoya
estáncubiertosenotrasleyesosonsusceptiblesdeserabordadosconpequeñas
modificacionesaéstas.

b)Sepiensaquelasautoridadesescolaresnosoncapacesdeenfrentarlosproblemas
deconvivenciaalinteriordelosestablecimientosyporesoesnecesarioaumentarla
injerenciadelEstadoenlagestióndeloséstos.Porello,sesiguehoradandola
autoridaddocente,quitándolemásatribucionesalosdocentesydirectivosenvezde
devolverlelasqueleshanquitadoenlosúltimos12años.ElEstado,atravésdel
Ministerio de Educación yotrosorganismospúblicos,debe entregarelrespaldo
jurídico, administrativo, económico y la asesoría correspondiente a los
establecimientospara,porunlado,quelasautoridadesescolarespuedanhacerdentro
delosestablecimientosloquelescorresponde,yporotro,nocargarlosconmás
exigenciasdelasquesedebenypuedenhacerresponsables.

c) Sebuscacontinuarconelcaminodejudicializarlarelacióneducativa,pasandodela
vinculaciónpersonalqueexisteentreuneducadoryuneducandoaunarelación
jurídica,basadaennormasescritasenunalógicadeculpableoinocente.

Definicionesconceptuales

ElProyectodeLeyrealizacambiosconceptuales,eliminandoalgunostérminosrelevantes
eincorporandoomodificandootrosdeusocomúnyuniversalmenteaceptados,loquele
da una mirada ideológica a un problema complejo ymultidimensionalcomo es la
convivenciaeducativa.

Definirconvivenciaeducativacomoaquellaque“promueverelacioneseinteracciones
inclusivasydemocráticas”esriesgoso,yaquelasinteraccionesdentrodeunacomunidad
educativanosondemocráticas,sinoqueestánbasadaenlaautoridadpedagógica.El
términoinclusivo,entanto,esamplioysugiereunaacciónafavordealguien,alterandola
igualdad endignidad yderechosdelosestudiantes,razónporlaqueparecenmás
adecuadosparauncentroeducativolosconceptos“nodiscriminatorio”o“tolerante”.

Semodificaelconceptodeacosoescolar,universalmenteaceptado,paraincorporar
“actosgravísimosmanifestadosporúnicavez”.Sibienlanormativadebeconsiderar
estosactos,nocorrespondemodificarladefinicióndelapalabraacoso,yaquepuede
prestarseparaconfusiones.

Cuandosehabledediscriminaciónsiempredebeincorporarseelconceptoarbitrario,
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porquedelocontrariopuedeprestarseparamalentendidos.

LagobernanzadelagestióndeConvivenciaEducativa

ElProyectoobligaatodoslosestablecimientosacrearunConsejoEscolaryledala
atribucióndeaprobarelPlandeGestióndelaConvivenciaEducativaylasmodificaciones
alreglamento interno.Con ello introduce elco-gobierno de los centros escolares,
facultandoalosrepresentantesdelosdiferentesestamentos,quenosonexpertos,a
alterarelproyectoeducativodeacuerdoconlosinteresesdelosgruposquerepresentan,
politizandoasílacomunidadeducativa.Además,estosignificalaentregadeatribuciones
propiasdelEquipoDirectivoaunórganoquenotienelaresponsabilidadprofesionalni
civilsobrelaejecucióndelPlandeConvivenciaEducativaylaaplicacióndelreglamento
interno.

Seexigealosestablecimientosquecuentenconunprofesionaldejornadacompletay
dedicación exclusiva para elcargo de Coordinadorde Convivencia Educativa,sin
considerarelaumentodegastosniofrecerapoyoeconómicoalosestablecimientos,
sabiendoquemuchosnocuentanconellos.Estopodríaredundarensobrecargade
trabajoalosprofesoresoasistentesdelaeducaciónexistentes.

Instrumentosdegestiónypérdidadeautonomía

ElProyecto definequeelMINEDUC elaborará una Política NacionaldeConvivencia
EducativayunPlandeAcciónNacionaldeConvivenciaEducativa,ambosconcarácter
normativo,yexigealosestablecimientoscontarconunPlandeGestióndeConvivencia
Educativa,elcualdeberecogertodoloseñaladoenelPlanNacional.Estaexigencialimita
lasatribucionesdelcolegioysuautonomía,vulnerandolalibertaddeenseñanza.

ElPlandeGestióndeConvivenciaEducativasebeserdesagregadoconsiderando“las
accionesuomisionesqueseránconsideradasfaltas”hastaelmásmínimodetalle,para
seraplicadoencadaniveldeenseñanza.Evidentementeresultaimposibledescribirde
maneraprecisalasomisionesqueseránconsideradasfaltas,yconvertiríaelPlanenun
voluminoso documento que conllevaría una gran carga burocrática,además de
impracticable.No cabeduda dequeesto esuna intromisión peligrosa en lo ético,
cuestionableenlomoraleinconstitucionalensudefinición.

Alcrearprocedimientos,sanciones,etapas yplazos para realizarinvestigaciones o
imponersanciones,se está cambiando la relación educativa,basada en vínculos
personalesdeeducadoryeducando,porunarelaciónjurídica,basadaennormasescritas
enunalógicadeculpableoinocente.Además,sóloalgunoscentroseducativospodrán
contratarabogadosexpertosparacumplirestaexigencia,perootros,quedaránaladeriva
deunanormativaeducacionalimposibledecumplir.

Sibienpareceirenlalíneadelaautonomíapedagógicadeloscentroseducativosla
exigenciadecreacióndemecanismosdecolaboraciónalosestablecimientosparala
resoluciónpacíficadeconflictos,estasedebilitarásilasdefinicionesentregadasenla
Política Nacionalde Convivencia Educativa o las instrucciones dictadas por la
SUPEREDUCsonmuyespecíficas.
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Estándaresparalagestióndelaconvivencia

AlgunasdelasexigenciasdelProyectoatentancontralaigualdaddederechosyantela
Ley,otrassoncuestionablesdesdeelpuntodevistamoralymuchassondesmedida,
impracticableyestánlejosdelalcancedelEstablecimiento,osimplementehacenquese
pierdanoportunidadesformativasparalosestudiantes.

Entreotrasmedidasqueseencuentranenalgunadeesascategoríasestán:laobligación
decontemplar“medidasespecialesdeprevenciónyprotección”adiferentesgruposde
estudiantes,minoríaso“identidades”.Estoapuntaenelsentidocontrariodeloquedebe
serunamiradaglobaldelaconvivenciaypuedeserfuentedeconflictos.

Tambiénescuestionablelaobligacióndequelas“medidasespeciales”nocometan
“actosuomisiones”queconstituyandiscriminaciónarbitraria,puestoquelasomisiones
puedenserinfinitas.

Lomismosucedeconlaobligacióndetodoslosadultosintegrantesdelacomunidad
educativa a reportaralequipo directivo “toda información de la cualhaya tomado
conocimiento sobre hechos que pudieren constituir actos de acoso,violencia o
discriminacióncontracualquierintegrantedelacomunidad”.Conello,seestáobligando
inclusoalosapoderadosdelosestudiantesareportarestetipodehechos,losque
podríanhaberocurridonosóloalosalumnos,sinoalosmismosapoderadosfueradel
establecimiento.

Nuevosdeberesdelossostenedoresyestablecimientos

ElProyectoobligaalosEquiposDirectivosysostenedoresaproporcionarunaseriede
mediosyapoyosadiferentesgruposdepersonasyendistintascircunstancias,ahacerse
cargodeexigenciasquenoestánensusmanoscumpliroaasumirresponsabilidades
sobrelasqueno tienen injerencia,sin ofrecerapoyoso recursospara ello,lo que
acarrearíacostosquenopuedansustentar,falsasexpectativasyfrustración.

Ejemplosdeloanteriorson:elproporcionarmaterialesalasorganizacionesestudiantiles,
depadresyapoderados,delConsejo deProfesoresydelConsejo Escolarparasu
funcionamiento;yproporcionarasistenciajurídicaalosdocentesencasodequesean
afectadosporhechosconstitutivosdedelitosejercidosporterceros,inclusoensuvida
privada.

Enelplanodelasinvestigacionesysancionesporfaltasalreglamento,seestableceque
elsostenedory su representante legalincurrirán en una infracción grave aún por
situacionesquesesupone“debióconocer”.Evidentemente,nadiepuedesersancionado
porsituacionesquenoconoce.Ytratándosedeprocedimientosdeinvestigaciónquelleve
a cabo elorganismo administradorde la LeyN°16.744 a la que esté adscrito el
establecimiento,deberáproporcionarunaelevadacantidaddeinformación,algunadelas
cualesnoestánasualcance.

Coordinacióninterinstitucional
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Pareceunaciertolaexigenciadelacoordinacióninterinstitucionalsobreaquellos
ámbitosdelaconvivenciaquerequierandeotrosorganismosdelEstado.Peroparaque
ésta sea efectiva,es necesario que los organismos mencionados concurran a la
elaboraciónyfirmadelProyectoyqueseincluyanalosmunicipios,laFiscalíaylos
TribunalesdeFamilia.

No obstante,no es adecuada la mención aldirector delestablecimiento como
responsabledeliderar,dirigirycoordinar“laactuaciónestatal”alinteriordeéste,pues
sugiereunaintervenciónestatalenlosmismos.

NuevasatribucionesdelosórganosdelEstado

Esun acierto asignara la Agencia deCalidad elroldemonitorear“la convivencia
educativadelosestablecimientoseducacionales”,afindeevaluarymejorartantolas
leyesynormas,comolasactuacionesdelosórganosdelEstado.Peroelrolactivoquese
leasignaalaAgenciaparaquecolaboreenla“coordinacióndeactuacióndelosórganos
delEstadoaniveldelosestablecimientoseducacionales”,parecepocopertinenteparaun
órganoquenoesoperativo.

Secreala“gestióncolaborativadeconflictos”paraquelaSuperintendenciadeEducación
se involucre en la gestión de la convivencia alinteriorde los establecimientos
educacionales.Estemecanismopodríaserunaporteparabuscarsolucionarconflictosde
convivenciaquenoselogrenresolverporpartedelasautoridadesescolares,siemprey
cuando sedenlassiguientescondicionesbásicasycopulativas:1)Reforzarquela
solucióndeconflictosdebeser,primeramente,abordadosdentrodelCentroEducativo,
con sus especialistas;2)Que obligatoriamente los requirentes hayan activado los
protocoloscontempladosenelreglamentointernodelestablecimientoantesdellegara
estainstancia,salvo,evidentemente,aquellosqueseanconstitutivosdedelitos;3)Que
sealaSuperintendencialaquedecidaactivarelprocedimientodescrito,noelrequirente;4)
Quesecreeunmecanismointermedioqueeviteunagrancargadetrabajoburocrático
paralosestablecimientos;y5)Quelosmecanismosyprocedimientosseanaccesibles,
rápidosysencillosdeabordarparalosestablecimientos.

Sibienlosestablecimientossonellugarenelquedebenabordarse,preferentemente,los
problemasde convivencia,elProyecto losresponsabiliza ycarga con una serie de
exigencias,normativas,protocolosycostosquevanmásalládelpropósito,preparacióny
capacidaddeuncentroeducativo,sinotorgarlelosapoyosnecesarios.
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